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orden de 
cE-2o l9ooo r55957o

compra:
Fecha.d€ o4-04-2org
emlslon:

Fecha de. o8-04-20i9
ac€ptacton:

Estado de la, t(evlsaoa
oro en:

... ,.,., l'.i ., : ¡:.:,..1.i'

Nombre - cocEcoMSA s. A.
comerclal:

COMPANIA
GENERAL DEt(azon coMERCrosocral: cocEcoMSA
S. A.

RUC: 1790732657001
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Nombre del
represcntante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el ^. cosccomsat4/copccomsa.ec
represen¡ante
legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec
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Teléfono: 0994669451 3814362 38114361 3814360 0994669204 0994669451

TiDo de
L OlTlenrecuenta:

Número de 
32i 5'7 16104cuenta:

Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la 
BANCO DEL.'nnoao ptcHINCHA

f tnantlera:
';-.r.,:...:...,.,. i :..., i:l'. Il

DIRECCION DISTR]TAL¿ntfoaa 
24Doz - LA LIBERTAD -conrraranrc: 
SALTNAS - MlEs

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Pcrs<lna que
' Mgs. Kanna Vera Tomalaaurorlza: Cargo: Directora

Distrital
Correo
J""i"¡"1-, marlon.perez@inclusion.gob.éC'

Nombre
funcionario MARLON ELVIS pb,REZ oRRALAencargaoo
del proceso:

Correo
J*"irJr¡"r, marlon.perez@inclusion.gob.ec

Dirección de
€ntrega:

Proüncia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqura: 
TAMAYO

caile: lx'*tttot 
ESPINoZA Número: s / n ., CALLES 5rnrerseccron: Y 6

CENTRO DE ATENCIONr1o¡rrclo: cIUDADANA n"nurtr..n,o, olfllfl Teléfono: 042777204 a

Datos de
entrcga:

Horario de recepción de 
0gb00 a I7h00mercaderia:

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenir "'ntes del oresuDuesto de la ,
Los pagos oe la presenle oroen oe compra se reatrzaran con cargo a los londos proplos provementes del ptesupuesto
Entidad Contratante relacionados con la pafida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá



certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVa.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resuhante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto
del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pigo se realizará contrá ennega.

Pa¡a el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura- correspondiente; sin que estas condiciónes modifiquen procesos administ¡ativos financieros intemos de cada
entidad.

"El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y se¡á efectuado
di¡ectamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo benefrciiio sea el proveedor cuya infofuació¡ consta cn

orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de enirega recepcién definitiva.

ffi Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición+l¡¿."' .rrnere el vrlñr rFarrlfrñré ¡ta mrrltinli¡". -l ^^Áff^i--1- n ñnn/lff- supere el v-alor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado áel

::H:ofrafPgndrente eJ€rcicio.económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía derg[L€ cJcrursro coonomroo, el proveeoor deDera cumplr con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
ffi'de anticipo por el 100% de su valor. Soló si la información de ü cuenta de pagf no está regisirada en la presente orden de

ü:19M19 el clso de We ta 
{=sferencia.de 

pago no se haya podido instrumentar, la entidád contratante seguirá los
procedirnientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

fi" Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
¡¡.* multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aolicación de la
* multa estará a cargo de Ia entidad contratante que ha sido perjudicada con el rerraso. El valor de ias multas scrá cancelado
*-. por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
ff'. responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra,

orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrrto con
inte$ante de la presente orden de compra.

saFr¿ -+d . La entldad

In¡a¡ !

Nombre: MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

Nombre: EL ROCIO
VERA

*¡". PARES DE PILAS AAA (ALCALINAT

PAR¡S DE PILAS AAA (ALCALINA).
MARCA: MAXELL
- MODELO:AAA
- PESO: 27 s¡



UNIDAD: I PAR

M/ffERIAL: A'-CALINA
COLOR: r'¡r¡to¡ col,orE
FABRICANTE: MAXELL

Fech¡ de lmpresilin: martes 9 de abril de 2019, 08:¡16:00




